
 

R E S O L U C I O N    Nº 094 
(22 de septiembre de 2023)  

  
Por medio de la cual se “Designa la Delegación Colombiana de Gimnasia Artística 
Categoría Senior, que participará en la 52ND FIG ARTISTIC GYMNASTICS WORLD 
CHAMPIONSHIPS en ANTWERP (BEL), del 30 Septiembre al 08 Octubre de 2023” 
   
El Comité Ejecutivo de la Federación Colombiana de Gimnasia en uso de sus 
facultades legales y estatutarias, y   
 
   

C O N S I D E R A N D O:  
 
   

a) Que la Federación Colombiana de Gimnasia recibió la invitación para 
participar en 52ND FIG ARTISTIC GYMNASTICS WORLD CHAMPIONSHIPS en 
ANTWERP (BEL), del 30 Septiembre al 08 Octubre, 2023. 
 

b) Que este evento se encuentra en el Calendario FEDECOLGIM. 
 

c) Que el Ministerio del Deporte entregará a la Federación parte de los recursos 
mediante el convenio anual para la participación de nuestro país en este 
evento. 
 

d) Que La Federación Colombiana de Gimnasia debe promover la 
preparación de los gimnastas federados en las diversas competencias 
internacionales.  

 
e) Que es función del Comité Ejecutivo de la FEDECOLGIM, designar mediante 

resolución a los deportistas, técnicos y delegados que han de integrar las 
selecciones nacionales. 

   
R E S U E L V E: 

  
ARTICULO PRIMERO. – Oficializar la “Delegación Colombiana de Gimnasia Artística 
Categoría Senior, que participará en 52ND FIG ARTISTIC GYMNASTICS WORLD 
CHAMPIONSHIPS en ANTWERP (BEL), del 30 Septiembre  al 08 Octubre de 2023”. 
  
 
 
 
 
 
 



 

ARTICULO SEGUNDO. –  DEL EVENTO; 
 
NOMBRE DEL EVENTO: 52ND FIG ARTISTIC GYMNASTICS WORLD CHAMPIONSHIPS 
LUGAR: ANTWERP (BEL) 
FECHA: 30 Septiembre al 08 Octubre de 2023 
 
ARTÍCULO TERCERO. - DE LA DELEGACIÓN  

# Nombre Pasaporte Liga Rol 
1 ANDRES FELIPE MARTINEZ MORENO AR559906 ANT DEPORTISTA 
2 DILAN ANDRES JIMENEZ GIRALDO ATO78818 ANT DEPORTISTA  
3 JOSE MANUEL MARTINEZ MORENO AV333181 ANT DEPORTISTA 
4 JUAN FERNANDO LARRAHONDO  AR432462 VALL DEPORTISTA 
5 SERGIO ANDRES VARGAS RINCON AX138197 BOY DEPORTISTA 
6 GINNA ESCOBAR BETANCUR AR667985 ANT DEPORTISTA 
7 YISETH ELIANA VALENZUELA  AX167812 VALL DEPORTISTA 
8 LEONARDO FABIO GONZÁLEZ  AR576117 ANT ENTRENADOR  
9 DIEGO ALEJANDRO MEDINA GOMEZ AS802881 ANT ENTRENADOR 
10 RUBY ALEXANDRA VASQUEZ AU525925 FEDECOLGIM JUEZ 
11 JUAN CARLOS VELASQUEZ  AS400969 FEDECOLGIM JUEZ 
12 JOSE ORLANDO ARIAS AR503355 FEDECOLGIM FISIOTERAPEUTA 
13 SAMIR PORTILLO DIAZ AR678712 FEDECOLGIM DELEGADO 

  
ARTICULO CUARTO. – COSTOS 
 
La Federación será hará responsable de todos los costos relacionados (Transporte 
Aéreo, Auxilio de marcha, Seguros, Alojamiento y alimentación, Protocolo social y 
deportivo) para la participación de la delegación en el Campeonato Mundial de 
Gimnasia artística. 
 
ARTICULO QUINTO. – La presente resolución rige a partir de la fecha de 
expedición.  
  
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
SAMIR PORTILLO DIAZ    JUAN NAVOR MEDINA LOPEZ 
Presidente      Secretario general 


